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02 de enero de 2020 

MEMORANDO 

Bogotá D.C., marzo de 2025. 

(672) 

 

PARA:  ANDRÉS FERNANDO VIVEROS GUEVARA  
Director para la Gestión Policiva (E) 

DE:   ANGÉLICA MARÍA ANGARITA SERRANO 
Alcaldesa Local De La Candelaria  

 
ASUNTO: Insumos Proposición 405 de 2025 Rad. 20252200105583 
                          

Cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud allegada a esta Administración Local, frente a la Proposición 405 de 2025 “Contamina-
ción acústica en Bogotá”, allegada por la bancada del partido Político Centro Democrático, con el número de radi-
cado del asunto nos permitimos informar:  
 

“¿Cuantas quejas se han recibido por el exceso de ruido entre el 2020 y lo corrido del 2025? Discrimine por año y 
cuantas han sido por las denominadas “Chivas Rumberas”.” 
 

De acuerdo con lo anterior, le informamos que a la fecha no se reportan quejas por exceso de ruido frente a las 
denominadas Chivas Rumberas, el posible sustento de ello, es que, al ser la Candelaria una localidad con un 
esparcimiento cultural preferentemente sobre las opciones de fiestas, no es un destino tan visible para este tipo 
de actividades. 
 
Desde la Administración Local, reafirmamos nuestro compromiso en promover el bienestar de nuestra comu-
nidad en la localidad de La Candelaria. Estamos avanzando en "Redescubrir el Corazón de Bogotá: La Candelaria 
Camina Segura”. Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional que pueda surgir y estamos aquí para asistirle 
en lo que necesite. No dude en contactarnos para cualquier pregunta o aclaración. 
 
Cordialmente, 

 

 
 
ANGÉLICA MARÍA ANGARITA SERRANO 
Alcaldesa Local de La Candelaria 
alcalde.candelaria@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Danilo Duarte M – Profesional de Despacho FDLC    
Aprobó: Nicolas Pérez Barrios - Profesional de Despacho FDLC   
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